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CONTRATO Orden de Prestación de Servicios 18-2026002041 / Acuerdo Marco DC 088 de 2023

OBJETO
Evento 32 - Celebración de acuerdo marco de precios para la prestación del servicio de suministro de personal en misión requerido 

por la universidad para la ejecución de proyectos de infraestructura. Convocatoria Pública No. 018 de 2023, contrato DC-088 de 
2023

VALOR DEL CONTRATO:
$ 1.999.243.308,00 

un mil novecientos noventa y nueve millones doscientos cuarenta y tres mil trescientos ocho pesos m/cte

PROCESO DE CONTRATACIÓN

ACTA DE INICIO

FECHA DEL ACTA 22 Abril

FECHA DE TERMINACIÓN: DÍA/MES/AÑO 14 julio 2026

PARTICIPANTES:

PLAZO: 84 días calendario
FECHA DE INICIO: DÍA/MES/AÑO 22 abril 2026

Por parte del Contratista
S&A Servicios y Asesorías S.A.S. Nit. 890.312.779-7

Contratista
Armando Gil Molina

CONSIDERANDOS:

Primero: El día 16 de abril de 2026 se suscribió entre las partes la Orden de Prestación de Servicios No. 18-2026002041.

Por parte de la UIS:

Hernán Porras Díaz
Rector

Ordenador de Gasto
Yennifer Africano Amézquita

Profesional
Supervisor del Contrato

Segundo: Las pólizas del Contrato en referencia se encuentran debidamente aprobadas por el Ordenador del Gasto.

PÓLIZAS:

Aseguradora N° de Póliza Amparo Valor Asegurado
Vigencia

Desde
(día/mes/año)

Hasta
(día/mes/año)

Chubb Seguros 
Colombia S.A.

84249
Anexo 0

Cumplimiento $ 399.848.661,60 22/04/2026 14/11/2026
Prestaciones sociales $ 199.924.330,80 22/04/2026 14/07/2029

78231
Anexo 0

Responsabilidad civil 
extracontractual

$ 399.848.662,00 22/04/2026 14/10/2026

Nombre Completo Yennifer Africano Amézquita
Nombre Completo del 
Representante Legal

Nombre Completo: Hernán Porras Díaz Nombre Completo: ---

Armando Gil Molina

Cargo Profesional Nit: 890.312.779-7

Ordenador de Gasto Persona Natural

Proyectó:
Nombre Completo: Deisy Hernández

Cargo: Auxiliar Administrativo 607-6344000 Ext 1513

Cargo: Rector C.C. o NIT. ---

Jefe División de Contratación
*Este espacio se diligencia exclusivamente cuando el contrato es de cuantía del señor 

Rector o los Vicerrectores.*

Nombre Completo:

En constancia de lo anterior firman quienes participaron:
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